RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002075 E. Nº 6434/12)

“VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº K0A37540  para  el suministro de tres instrumentos de prueba de línea ADSL;

RESULTANDO: 1) que el Llamado fue adjudicado con fecha 9 de mayo de 2011 a la firma Meldox S.A, por un importe de U$S 17.387,44 (Impuestos incluidos). El gasto fue intervenido por el Contador Delegado, con fecha 10 de mayo de 2011;

                            2) que  notificada  la  resolución  de adjudicación, la firma Tecnosud S.A. interpuso recurso de revocación, jerárquico y anulación contra la resolución recaída en Licitación Abreviada referenciada. La empresa se agravia en el hecho de que la adjudicación se realizó a un oferente  que no cumplía con los requisitos técnicos mínimos exigidos en el pliego de condiciones (norma Annex A y norma Annex B) calificándolo como esencial,  señalando que sólo su oferta cumplía con lo requisitos exigidos y tenia el mejor precio. Asimismo, sostienen que son falsos los incumplimientos atribuidos  a su oferta, manifestando que la misma contiene G992 G lite Annex B y que también se estableció en la misma la autonomía del equipo básico 1, de 10 horas y que cumplen con lo requerido en cuanto a temperatura de almacenamiento y registro de tiempo del evento; 

                                         3) que el Área de OMSED y Jurídica, luego de evaluar los agravios expuestos por el recurrente, manifiestan que dicha empresa presentó  dos  ofertas básicas las que no cumplían el 100% de los requisitos del Pliego y el criterio aplicado fue el de la racionalidad y de la aplicación del TOCAF, no eliminando las ofertas por incumplimientos menores.  Señalan que  para el estudio comparativo de precios y posterior mejora, se consideró exclusivamente la oferta básica, en la que Tecnosud S.A. resultó ser 11% más cara que Melcox S.A. y, por lo tanto no correspondía adjudicar la Licitación a la recurrente;

                                         4) que, por Resolución Nº 32/12, de fecha 2 de diciembre de 2012, el Directorio dispuso dejar sin efecto la suspensión del procedimiento y no hacer lugar a los recursos de revocación y jerárquico interpuestos;

                                         5) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de mayo de 2012, se dispuso no hacer lugar al recurso de anulación interpuesto, teniéndose en cuenta que la Asesoria Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería, consideró que el acto impugnado no es violatorio del Derecho subjetivo del gestionante o que hubiera  sido dictado con violación de una regla de derecho o desviación de poder;

CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por los técnicos de la Administración actuante, no correspondiendo a este Tribunal expedirse sobre los mismos;

                                              2) que la Administración al efectuar el comparativo de precios sólo sobre la oferta básica de Tecnosud S.A., se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego de Condiciones que establece que el estudio comparativo se hará considerando exclusivamente la oferta básica;

                                              3) que el gasto ya fue intervenido por el Contador Delegado (Resultando 1);

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos los Considerandos;

2) Devolver las actuaciones.”
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